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Revista

Bajo este título, un buen amigo 
mío, de esos ibaguereños hones-
tos e ilustrados que ya empiezan 

a escasear, me entregó en donación la 
carta original que el ex alcalde de Iba-
gué Lisímaco Parra Bernal (1955), le en-
tregó a su padre y que escribió éste a 
manera de réplica a una nota periodís-
tica de un articulista en el periódico EL 
DERECHO del 12 de octubre de 1978. 
Por lo extensa, transcribo lo que consi-
dero trascendente:

El lema de mi vida ha sido siem-
pre: SERVIR. El Señor nos legó una 
enseñanza concisa y sobria: “He veni-
do a servir, no a ser 
servido”. Este es mi 
mejor patrimonio. 
Por eso al abando-
nar mi ciudad pude 
decir con el filóso-
fo: “Todo lo llevo 
conmigo.” Sin em-
bargo, como palpo 
que hay personas 
amigas de apoderar-
se de lo ajeno, en-
cuentro de mucha 
conveniencia, ahora 
que en el escrito se 
habla de servidores 
de la ciudad, enu-
merar también para 
la historia, con el fin de que no pasen a 
patrimonio de terceros, las obras rea-
lizadas durante mi ejercicio como Al-
calde de Ibagué, a saber: (Las enumera 
22 en total, empezando por el Estadio 
Municipal Manuel Murillo Toro).

(…)
Como cosa curiosa todas estas 

obras se realizaron sin crear un solo 
impuesto, sin dejar gravado con nin-
gún empréstito al erario municipal. 
“El impuesto, dijo Jovellanos en su 
“Ley Agraria”, debe versar sobre lo 
superfluo y no sobre lo necesario 
para el sustento del contribuyente.”

En el principio de mi Administra-
ción pregoné: “Ibagué, orgullo de 
Colombia”. Su situación  privilegiada 
lo auspicia. La banderiza política, no 
de partido, sino de círculo, impidió 
realizar otras obras de mayor alcance 
y proyección que estaban en mente, y 

que, a no dudarlo, se hubieran llevado 
a cabo con el concurso insuperable de 
colaboradores de la talla de los docto-
res Guillermo Rojas Villoria, Ernesto 
Rengifo Perdomo, Miguel Tovar Acos-
ta, Rafael Monsalve, los hermanos Ro-
berto y Ernesto Alzate, Manuel Alvarez 
Angulo, Manuel Sanmiguel, y muchos 
otros más, a todos los cuales renuevo 
los sentimientos de honda gratitud por 
la eficiencia de su trabajo y la sincera 
amistad de que me dieron testimonio. 
¡Esto es hacer historia verdadera!

Ya para cerrar este apuntamien-
to, registro con sobrado asombro el 

desfile “… de todos 
los personajes que 
apuraron el progre-
so y la cultura de la 
ciudad, ora prelados 
como médicos, ma-
gistrados, poetas, 
guerreros, artistas, 
músicos, escrito-
res, en fin, cuántos 
pusieron su amor, 
inteligencia, patrio-
tismo, saber, virtud 
y bondad para hacer 
de Ibagué la ciudad 
de que hoy nos ufa-
namos.” Pregunto: 
Que se mencionen 

las obras que se ejecutaron, e influye-
ron en el progreso de Ibagué, desde la 
Administración de de Julio Ernesto Sa-
lazar Trujillo hacia atrás, y qué repre-
sentan, a partir de ella, hacia adelante, 
las realizaciones de los distintos Alcal-
des que han pasado por la Casa Consis-
torial de Ibagué, y qué lugar ocupa ésta 
en el concierto de las ciudades del país 
por obra de su consagración y esfuer-
zo? Acaso somos ciegos para dejar-
nos conducir de un ciego? 

(…)
Lástima que un hombre que se dice 

Ibaguereño no conozca a cabalidad la 
historia de la ciudad de la que pregona 
ser su heraldo!¡ (Hasta aquí apartes 
del texto original.)

NOTA DEL DIRECTOR. Un valio-
so texto histórico, premonitorio de 
lo que vivimos en nuestra ciudad en 
los últimos 20 años.

Como cosa curiosa todas 
estas obras se realizaron sin 
crear un solo impuesto, sin 
dejar gravado con ningún 

empréstito al erario municipal. 
“El impuesto, dijo Jovella-
nos en su “Ley Agraria”, 

debe versar sobre lo super-
fluo y no sobre lo necesario 
para el sustento del contri-

buyente.”

“Apuntes históricos”
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Que sin haberse agotado 
las etapas de arreglo de la ma-
lla vial, adecuación y cambio del 
alcantarillado, la construcción de 
paraderos, terminales y parquea-
deros, y definición de la clase de 
vehículo que asumirá en el futuro 
el transporte público en Ibagué, se 
halla firmado un convenio interad-
ministrativo, para implementar la 
operación, mantenimiento, recaudo 
y control de las nuevas tarifas.

LO INSÓLITO
Foto, publicación oficial.

Foto COFRADÍA

“Caja de Compensación en 
la que se haga política parti-
dista, la intervengo inmedia-
tamente.” Le dijo a la revista 
COFRADÍA Luís Guillermo 
Pérez, superintendete de Sub-
sidio Familiar, en entrevista 
que se pública en esta edi-
ción.

LA FRASE

Foto COFRADÍA

La clandestina firma que 
hicieron los directivos 
del Sistema Estratégico 
de Transporte Público 
de Ibagué e INFOTIC 
S.A., el día 28 de junio 
de 2023, de un conve-
nio interadministrativo 
para cederle el “DISE-
ÑO, IMPLEMENTACIÓN 
Y PUESTA EN MARCHA, 
OPERACIÓN Y MANTE-
NIMIENTO DEL SISTE-
MA DE INFORMACIÓN 
AL USUARIO, DE RE-
CAUDO, CONTROL DE 
FLOTA Y MONITOREO 
A BORDO (SITREC) DEL 
SISTEMA ESTRATÉGI-
CO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE IBAGUÉ - 
SETP DE IBAGUÉ”, un 
día antes de entrar en 
vigencia la Ley de Ga-
rantías electorales. 

LA CIFRA

Homicidios se cometieron en 
Colombia contra integrantes 
de la población LGBTI, en 
los años 2021 y 2022, respec-

205   148
tivamente, lo que la hizo me-
recedora a ser la número uno 
en Latinoamérica, en esta cla-
se de delitos. El segundo lu-
gar fue para México, con 78 
y 85, respectivamente. Así lo 

informó la Red Regional de 
Violencia e Información sobre 
Violencia LGBTI de América 
Latina y el caribe.

y

EL HECHOEL HECHO
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Entre líneas
LA doble jugada del  
Jaramillismo

Un reconocido ex dirigente Libe-
ral, hoy retirado de la política activa, 
le contó a COFRADÍA que los herma-
nos Jaramillo tienen en Johanna Aran-
da, su verdadera aspiración para ganar 
la alcaldía de Ibagué. Según la fuente, 
Aranda está casada con un hijo de Alba 
Esther Ramírez de Gutiérrez, dirigente 
sindical del magisterio, que gracias a 
los Jaramillo logró escalar posiciones 
y pensionarse como senadora de la 
República, tras seis meses que la dejó 
entrar Guillermo Alfonso Jaramillo. La 
millonaria pensión que recibe hace 
más de 12 años, es una deuda de grati-
tud que poco se olvida.

Otro lunar en la 
imagen internacio-
nal de Colombia

Según la Red Regional de Violencia 
e Información de la población LGBTI 
en América Latina, Colombia es el país 
mas letal de Latinoamérica para la po-
blación LGBTI. Según este organismo, 
en Colombia se produjeron en  2021 
205 asesinatos y en el 2022 148; el se-
gundo país es México, con 78 asesina-
tos en 2021 y 85 en 2022. El último país 
es Bolivia, en donde en los dos años 
solo se produjo un asesinato.

Olga Beatríz 
González se ganó el 
Bingo y el chance

Todo parece indicar que Marco 
Emilio Hincapie (padre), al fin se po-
sesionará como Gerente de la empre-
sa COLJUEGOS, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado Administrado-

ra del Monopolio Rentístico de los 
Juegos de Suerte y Azar, vinculada 
al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Como anillo al dedo le cae 
esta posesión a Olga Beatríz, quien 
además de la afinidad política y de 
amistad con Marco Emilio, fueron 
consuegros bastante tiempo, cuan-
do Marco Emilio hijo tuvo relación 
sentimental con la hija de Sergio y 
Olga B. 

Johanna Aranda. Foto Ecos del Combeima.

Olga Beatríz González. Foto internet. Marco Emilio Hincapie, foto internet.
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¡Mundialistas!
Dos tolimenses, uno de Santa Isabel, Henry Samuel Díaz, y el otro de Venadillo, Jhon Fredy Martínez, representarán a 
Colombia en el campeonato mundial de billar, modalidad tres bandas, que se realizará en Ankara, Turkía, del 6 al 10 de 
septiembre del presente año.

Su clasificación fue obtenida en 
el pasado torneo Panamericano 
realizado en Buenos Aires, Ar-

gentina, en el que los deportistas to-
limenses se apoderaron de dos de los 
siete cupos que tendrá Colombia en 
uno de los más importantes eventos a 
nivel mundial.

Para Henry Díaz, es su tercera 
oportunidad de participar en un even-
to mundialista y aspira a estar luchan-
do por el p r i m e r 

lugar, para superar el décimo puesto 
ocupado en la tercera copa del mundo 
realizada en Hurghada, Egipto, en di-
ciembre de 2012. 

Por su parte Jhon Fredy Martínez, 
quien participa por primera vez en un 
mundial, considera que es una mag-
nífica oportunidad para competir con 
los mejores del mundo, oportunidad 
que también consiguió el año pasado, 
pero que por inconvenientes surgidos 
a última hora  no pudo asistir. Su ma-
yor aspiración es competir y aprender 
en el torneo y considera que si pasa la 
ronda de los 32 en adelante, se consi-
dera satisfecho.

Hay que destacar, que los costos 
por desplazamiento, manutención 
y participación son bastante altos, 

por lo que la gobernación del 
Tolima, en cabeza de José Ri-

cardo Orozco y el Instituto 
Departamental de Depor-

tes, Indeportes Tolima, 
que dirige Paola Arbe-

láez Arenas, los apoyarán económi-
cante por ser ambos deportistas desta-
cados a nivel mundial, y el vínculo que 
han tenido directamente con Indepor-
tes Tolima, durante más de 20 años, le 
ha dado éxitos y renombre a nuestro 
departamento.

Henry Díaz y Yon Fredy Martínez. Foto suministrada.
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A qué edad empezó a ju-
gar billar?
Empecé a los 16 años, ju-

gando en la vereda Totarito, 
de Anzoátegui. Luego viajé a 
Venadillo para trabajar con 
un tío mío en un billar, lo que 
me permitió disponer de más 
tiempo para practicar. 
Hace 20 años que participo 

competitivamente en torneos 
departamentales y naciona-
les.

Se puede sobrevivir te-
niendo como profesión o 
actividad principal, el de-
porte del billar?
Es muy difícil y complicado. 

Hay que tener una actividad 
complementaria, general-
mente esta clase de deportis-
tas se dedican a ser instructo-
res y/o tener otros negocios.

Ir al mundial es el mayor 
logro obtenido como de-
portista?
Sí, es un logro muy grande. 

El año pasado había clasifica-
do, pero por un inconvenien-
te que hubo no pude asistir. 
Para mí es muy importante 
poder ir a competir con los 
mejores jugadores del mun-

do. Además, le da a uno un 
buen ranking a nivel nacional 
y departamental. Es mi pri-
mera vez y voy a tratar de ha-
cer un muy buen desempeño.

Cuántas horas entrena o 
practica diariamente?
Hago diariamente en prome-

dio cuatro horas. Dos de en-
trenamiento y otras dos para 
poner en práctica lo aprendi-
do, compitiendo.

Ejerce usted otra profe-
sión u oficio que le genere 
más ingresos?
Tengo un bar y estoy mon-

tando una sala de billar, por-
que el apoyo deportivo es 
muy poco. Mi idea es montar 
el negocio y vivir de eso.

Aparte del billar practica 
otro u otros deportes?
No, no practico ningún otro 

deporte.

A qué logro aspira en el 
próximo mundial de Tur-
quía? 
Es un torneo muy difícil. Es-

pero estar entre los 32 y el 16. 
Pasando la ronda de los 32 en 
adelante, es un buen logro.

Yon Fredy Martínez.
Foto suministrada. 

Foto suministrada. 
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Henry Samuel Díaz

Foto suministrada. 

Foto suministrada. 

Foto suministrada. 

Pregunta: A qué edad em-
pezó a jugar billar?
Empecé a los 18 años.

Se puede sobrevivir te-
niendo como profesión o 
actividad principal, el de-
porte del billar?
Nooo, no se puede vivir so-
lamente con la actividad del 
billar.

Cuántas horas entrena o 
practica diariamente?
Yo dedico como mínimo tres 
horas diarias para entrena-
miento.

Ir al mundial es el mayor 
logro obtenido como de-
portista?
Nooo, ya he tenido la opor-
tunidad de estar en otros dos 

mundiales, en el 2009 y 2013.

Aparte del billar practica 
otro u otros deportes?
No, no practico ningún otro 
deporte.

Ejerce usted otra profe-
sión u oficio que le genere 
más ingresos?
Tengo otros ingresos, ten-
go una microempresa de fa-
bricación y arreglo de tacos 
para jugar billar, con la marca 
Henry Díaz. Además, soy ins-
tructor de Indeportes Tolima 
hace varios años.

A qué logro aspira en el 
próximo mundial de Tur-
quía? 
Mi mayor aspiración? Ser 
campeón mundial.
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Es una de las diez superinten-
dencias que hacen parte de la 
estructura nacional del Estado 

y está adscrita al Ministerio del tra-
bajo. Juega un papel importante en 
el control al manejo de los recursos 
del subsidio Familiar, que se hace me-
diante los aportes de los trabajadores 
a las 42 cajas existentes en el país, 
pero además, según palabras del ac-
tual superintendente, el tolimense 

Luís Guillermo Pérez Casas, “han 
venido cumpliendo con los deter-
minantes sociales en salud que 
hoy plantea el Gobierno. A través 
de la nutrición, el deporte, la re-
creación, la vivienda y la cultura 
mejoran la calidad de vida de las y 
los colombianos.” 

Según Pérez Casas, “el presu-
puesto anual de las cajas es supe-
rior a los 24 billones de pesos, tie-

nen centros de recreación en casi 
todo el país, y a ellos asisten cerca 
de 15 millones de personas al año.”

Sobre el nuevo rol que quiere 
darle el actual superintendente, aten-
diendo además la nueva visión econó-
mica plasmada desde el Plan nacional 
de Desarrollo, denominada Econo-
mía Popular, decidimos abordarlo, 
y estas son sus principales considera-
ciones. 

Al Estrado,
con:

Luís Guillermo Pérez Casas, 
Superintendente Nacional de 
Subsidio Familiar. 

La Superintendencia Nacional de Subsidio Familiar, está definida institucionalmente como “una enti-
dad adscrita al Ministerio del Trabajo, que tiene a su cargo la supervisión de las cajas de com-
pensación familiar, organizaciones y entidades recaudadoras y pagadoras del subsidio familiar 
en cuanto al cumplimiento de este servicio y sobre las entidades que constituyan o administren 
una o varias entidades sometidas a su vigilancia, con el fin de preservar la estabilidad, seguridad 
y confianza del sistema del subsidio familiar para que los ser-vicios sociales a su cargo lleguen 
a la población de trabajadores afiliados y sus familias bajo los principios de eficiencia, eficacia, 
efectividad y solidaridad en los términos señalados en la ley”. 

 Luís Guillermo Pérez. Foto suministrada
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1. Cómo y por qué 
llegó a la Superin-
tendencia de Subsi-
dio Familiar.

Yo fui elegido como representante 
de los movimientos y partidos políticos 
de izquierda al Consejo Nacional Elec-
toral por unanimidad. El presidente 
Gustavo Petro consideró que mi gestión 
y labor fue meritoria y sirvió de garante 
de la transparencia del proceso electo-
ral presidencial. Por estas razones me 
ofreció aceptara la Superintendencia 
de Subsidio Familiar, para realizar una 
labor en beneficio de todos los trabaja-
dores colombianos

2. Canastas de Paz.
Las Canastas de Paz son un instru-

mento que ha implementado la Super-
intendencia con las Cajas de Compen-
sación Familiar y que buscan quitar la 
intermediación en la comercialización 
de productos campesinos, generando 
en cada departamento la facilidad para 
que éstos ofrezcan y vendan directa-
mente sus productos al consumidor 
final. Es decir, buscamos eliminar la 
intermediación entre cultivador y con-
sumidor final.

Las Canastas de  Paz ya se han im-
plementado en varios departamentos, 
y en el Tolima, más concretamente en 
Ibagué, estamos en la fase de imple-
mentación. Así mismo, busca la Super-
intendencia que este importante sector 
de la economía tenga acceso a los servi-
cios de las cajas.

3. Unificación de 
cajas a nivel depar-
tamental.

Es política de la nueva Superinten-
dencia y del presidente Gustavo Petro, 
que exista una sola Caja de Compensa-
ción Familiar por departamento. Nues-
tro propósito busca la unificación, ha-
ciéndolas más eficaces y eficientes.

Estamos en ese proceso a nivel na-
cional y en el Tolima esperamos con-
cretar el proceso muy pronto.

4. Intervención a 
cinco Cajas de Com-
pensación.

La superintendencia quiere que las 
cajas que vienen siendo intervenidas, 
que son cinco en el país, regresen a 
sus afiliados. No buscamos quedarnos 
con las cajas, por el contrario, la inter-
vención se hace para fortalecerlas  y 
crear los manuales para que funcionen 
y operen correctamente. Las cinco ca-
jas que vienen siendo intervenidas son 

COMCAJA, CAFABA, COMFAMILIAR 
CAMACOL, COMFASUCRE y COMFAMI-
LIAR CARTAGENA.

5. Reforma laboral 
no perjudica a las 
Cajas de Compensa-
ción.

Los proyectos de ley que presen-
tó y presentará el presidente Gustavo 
Petro al Congreso como parte de su 
propuesta de Gobierno, no afectará 
en nada a las cajas, por el contrario, 
éstas saldrán fortalecidas, porque 
con la regularización del empleo se 

Gustavo Petro y Luís Guillermo Pérez. Foto suministrada.
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aumentará el número de afiliados y 
lógicamente la cotización.

6. Regularización 
del empleo.

La propuesta de regularización del 
empleo va enfocada a acabar con las 
órdenes de prestación de servicios y el 
trabajo sin vínculo laboral. Esta moda-
lidad impide que importantes sectores 
poblacionales accedan a los servicios 
y beneficios de las cajas, quitándo-
le un derecho a los trabajadores y los 

servicios sociales y recreacionales que 
prestan las Cajas de Compensación Fa-
miliar.

7. Acceso de afilia-
dos de baja coti-
zación a centros 
vacacionales VIP y 
hoteles de lujo.

Otra meta de este Gobierno es tra-
tar de hacer extensivos los servicios de 
hospedaje y recreación en centros va-
cacionales considerados de lujo y alto 
costo, a quienes por su ingreso econó-
mico, de uno o dos salarios mínimos, 
no tienen la capacidad dineraria para 
acceder a ellos y poder disfrutar con su 
familia de servicios que no tienen los 
centros recreacionales normales. Esta-
mos analizando cómo se logra concre-
tar esta idea, que permitirá que un gran 

número de familias de bajos ingresos, 
puedan disfrutar de estos centros espe-
ciales que en algunos departamentos 
poseen las cajas.

8. Cajas de Compen-
sación Familiar, cero 
intervención en polí-
tica partidista.

Es cierto que en algunas ocasio-
nes se han presentado quejas y de-
nuncias que instalaciones y servicios 
que prestan las Cajas de Compensa-
ción, se disponen para la realización 
o beneficio de movimientos políticos 
regionales. Ha habido casos, en que 
se han tratado de usar las cajas para 
beneficio de un partido político deter-
minado. Eso en este Gobierno no va 
a ocurrir. Si esto se llegare a dar, no 
dudaré en intervenir inmediatamente 
esas cajas.

9. Qué propuesta le-
gislativa le haría al 
presidente Gustavo 
Petro, en beneficio de 
las cajas, si él llegare 
a solicitárselo. 

Me gustaría presentar ante el Con-
greso el Estatuto de las Cajas de Com-
pensación. Plasmaría las propuestas 
que estamos implementando y desta-
cando, y que les daría una visión de ma-
yor contenido social e integral, acorde 
con la propuesta económica del actual 
Gobierno, que ha quedado fijada en el 
nuevo Plan Nacional de Desarrollo.

Luís Guillermo Pérez, en su despacho. Foto COFRADÍA



Sobre tasa que es trasladada por el 
Municipio a Cortolima, autoridad 
ambiental que debería invertir es-

tos recursos para evitar que mediante 
la intervención humana, se siga destru-
yendo y deteriorando una de las reser-
vas forestal y acuífera más importante 
de Ibagué.

Sin embargo, ni el Municipio de 
Ibagué, ni la autoridad ambiental eje-
cutora de los recursos de la sobre tasa, 
cumplen su tarea de recuperación y 
conservación. Los dineros se esfuman 
en estudios, diseños, elaboración de 
planes y propuestas, sin que la ejecu-
ción y el control permita ver un avance 
real en la disminución del daño ambien-
tal. La muestra más diciente, es que el 
río Chipalo, uno de los mas importan-
tes de los ocho nacimientos acuíferos 
que tiene esa territorialidad, es uno de 
los más contaminados del Tolima.

Un atentado ambiental 
más en Ibagué 
Ibagué, mediante Acuerdo 116 del 
año 2000 (Modificado mediante 
Decreto 0823 de 2014) adoptó su 
Plan de Ordenamiento Territorial, 
en el cual fueron considerados 
los Cerros noroccidentales del te-
rritorio municipal, como un área 
especial de protección acuífera y 
ambiental, y de mitigación, por el 
gran número de desastres causa-
dos por la naturaleza y el hombre, 
y que concluyeron con pérdidas 
materiales y humanas . De ahí, 
que el Concejo Municipal aprobara 
en diciembre de 2001 un aumento 
del 1.5 por ciento en la sobre tasa 
ambiental, cobrada sobre la base 
gravable del impuesto predial, el 
que ha sido variado y se ha segui-
do cobrando, y cuya destinación 
específica es para hacer obras de 
recuperación de los Cerros.

Y aunque los cerros norocciden-
tales gozan de protección especial, 
deben ser  vigilados y controlados 
por parte de Cortolima, Planeación 
Municipal y las Curadurías Urbanas al 
expedir licencias. Luego, resulta inex-
plicable que sobre los mismos cerros, 
de consistencia arenosa y deteriorado 
por el mal uso del suelo en cultivos 
inadecuados, se construya en pleno 
píe de monte por parte de la empre-
sa CONSTRUCTORA PLINCO S.A. (Ver 
certificado de existencia y represen-

tación legal) con sede en Bogotá, un 
edificio de 20 pisos y más de 80 apar-
tamentos, desconociendo el Plan de 
Ordenamiento Territorial y las normas 
de urbanismo, planeación y de dispo-
sición de servicios públicos para su 
construcción, conforme se destaca en 
la nota anexa. 

Una de dos, o las autoridades se 
hacen las de la vista gorda, o ha habido 
complicidad  expresa para su habilita-
ción, sin el cumplimiento debido de 
los requisitos legales exigidos.
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Requisitos de curaduría 
para aprobar 

construcción de 
obra nueva

  

  Formulario de solicitud debida-
mente diligenciado por el solicitante. 
Y constructor responsable. (Este últi-
mo debe ser Ingeniero o arquitecto).

 Copia del certificado de libertad 
y tradición del inmueble o inmuebles 
objeto de la solicitud, cuya fecha de 
expedición no sea superior a un mes 
antes de la fecha de la solicitud.

 Si el solicitante si es persona na-
tural presentar fotocopia de la cédu-
la y si fuera persona jurídica, deberá 
acreditarse la existencia y represen-
tación de la misma mediante el do-
cumento legal idóneo, cuya fecha de 
expedición no sea superior a un mes.

 Cuando se actúe por medio de 
apoderado, debe presentar poder 
debidamente otorgado, es decir con 
presentación personal del otorgante 
ante la Curaduría o ante Notario.

 Copia Recibo de predial ultimo 
año en el que figure la dirección alfa-
numérica o identificación del predio. 
U otro documento oficial con base en 
el cual se pueda establecer la direc-
ción del predio objeto de solicitud. 
(certificado de nomenclatura)

 La relación de la dirección de 
los predios colindantes al proyecto 
objeto de la solicitud. Se entiende 
por predios colindantes aquellos que 
tienen un lindero en común con el 
inmueble o inmuebles objeto de so-
licitud de licencia. Este requisito no 
es exigible cuando se trate de predios 
rodeados completamente por espa-
cio publico o ubicados en zonas rura-
les no suburbanas

 Copia de la matrícula profesio-
nal de los profesionales intervinien-
tes en el trámite de licencia urbanís-
tica y copia de las certificaciones que 
acrediten su experiencia, para los 
trámites que así lo requieran

 En el evento que el proyecto someti-
do a consideración tenga por objeto el de-
sarrollo de programas de interés social, el 
titular de la licencia así lo manifestará bajo 
la gravedad del juramento y de ello se de-
jará constancia en el acto administrativo 
que resuelva la solicitud de licencia.

 Certificación expedida por las em-
presas de servicios públicos domiciliarios 
o la autoridad o autoridades municipales 
competentes, acerca de la disponibilidad 
inmediata de servicios públicos en el pre-
dio o predios objeto de la licencia, dentro 
del término de vigencia de la licencia.

Estudio de suelos de acuerdo a lo es-
tablecido en el acuerdo municipal. No. 
009/02 y con la presentación exigida por 
el decreto municipal No. 726/05./ o Infor-
me de Investigación mínimo de suelos si 
el diseño es por Título E NSR-10

 Memorias de los cálculos y diseños 
estructurales y del diseño de los elemen-
tos no estructurales; y planos estructura-
les y de elementos No estructurales.

 El proyecto arquitectónico, elabo-
rado de conformidad con las normas 
urbanísticas y de edificabilidad vigentes 
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al momento de la solicitud. Los planos 
arquitectónicos deben contener como 
mínimo la siguiente información: Loca-
lización , Plantas. Aladas, fachadas, cu-
biertas y cuadro de áreas

 Edificaciones que tengan o superen 
los dos mil metros cuadrados (2.000 m2) 
de área construida, o que que cuenten 
con la posibilidad de tramitar ampliacio-
nes que alcancen los dos mil (2 000 m2) 
metros cuadrados o que sus edificacio-
nes en conjunto superen los dos mil me-
tros cuadrados (2.000 m2) de área cons-
truida deben anexar Memorial firmado 
por el revisor independiente de los dise-
ños estructurales, en el que certifique el 
alcance de la revisión efectuada

 Si la solicitud de licencia se presen-
ta ante una autoridad distinta a la que 
otorgó la licencia original, se adjuntarán 
las licencias anteriores, o el instrumento 
que hiciera sus veces junto con sus res-
pectivos planos

 Anteproyecto aprobado por el Mi-
nisterio de Cultura si se trata de bienes de 
interés cultural del ámbito nacional o por 
la entidad competente si se trata de bie-
nes de interés cultural de carácter depar-
tamental, municipal o distrital cuando el 
objeto de la licencia sea la intervención 
de un bien de interés cultural. Si se trata 
de intervenciones en patrimonio arqueo-
lógico incluir autorización expedida por 
autoridad competente

 Para inmuebles sometidos al ré-
gimen de propiedad horizontal, co-
pia del acta del órgano competente 
de administración de la propiedad 
horizontal o del documento que 
haga sus veces, según lo disponga 
el respectivo reglamento de propie-
dad horizontal vigente, autorizando 
la ejecución de las obras solicitadas.

 Copia del peritaje técnico que 
sirva para determinar la estabilidad 
de la construcción y las interven-
ciones y obras a realizar que lleven 
progresiva o definitivamente a dis-
minuir la vulnerabilidad sísmica de 
la edificación, cuando a ello hubiere 
lugar.

Sin embargo, ni el Municipio 
de Ibagué, ni la autoridad am-
biental ejecutora de los recur-
sos de la sobre tasa, cumplen 

su tarea de recuperación y 
conservación de los Cerros. 

Los dineros se esfuman en es-
tudios, diseños, elaboración de 
planes y propuestas, sin que la 
ejecución y el control permita 
ver un avance real en la dismi-

nución del daño ambiental.
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La feria ‘Expo Tolima, Corazón Cafetero de Colombia’ 
se realizará la última semana de agosto.

Durante la visita al Tolima del 
gerente general de la Fede-
ración Nacional de Cafeteros 

(FNC), Germán Bahamón, el gober-
nador Ricardo Orozco Valero oficia-
lizó la inversión de $1.500 millones 
para la realización en agosto de la 
feria internacional ‘Expo Tolima, Co-
razón Cafetero de Colombia’.

El evento, que está pensado para visi-
bilizar la calidad del grano tolimense 
en el mercado internacional, contará 
con la participación de varios depar-
tamentos, compradores extranjeros 
y un despliegue de unos 120 stands 
tanto en el Centro de Convenciones 
Alfonso López Pumarejo como en el 
Parque Murillo Toro.

El mandatario seccional recordó que 
la feria se institucionalizó hace po-
cos días a través de ordenanza para 
que los futuros gobiernos realicen el 
evento de manera sucesiva, tenien-
do en cuenta que este sector soporta 
la economía del departamento con 
62.500 familias dedicadas a su pro-
ducción.

Feria de café del Tolima contará Feria de café del Tolima contará 
con 120 stands e invitados con 120 stands e invitados 
internacionalesinternacionales
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En medio de su encuentro con el 
gerente general de la FNC y los 
28 comités municipales de cafe-
teros del Tolima, Orozco Valero 
aprovechó para hacer un balan-
ce de las inversiones de más de 
$40.000 millones en diferentes 
programas y proyectos que bus-
can mejorar la calidad, la soste-
nibilidad económica y la produc-
tividad del grano.

Entre las iniciativas se destaca el progra-
ma de Renovación y Siembra de Cafeta-
les, por $15.000 millones, el cual tiene 
como objetivo aumentar el número de 
hectáreas sembradas. En la actualidad, 
Tolima es el tercer productor de café en 
Colombia, con 107.000 hectáreas, solo 
por debajo de Antioquia y Huila.
Además de este programa, el gobierno 
departamental también sacó adelante 
el proyecto Innovacafé, en una alian-

za que además involucra a Cortolima, 
para que caficultores de 20 municipios 
se apropien de nuevas prácticas en pro-
cesos de poscosecha y mejoren la cali-
dad de su producto.
Entre otras inversiones, se cuentan las 
escuelas varietales de café, los labora-
torios y tiendas de café, la adquisición 
de maquinaria y el fortalecimiento de 
la cadena productiva a diferentes aso-
ciaciones.

Gobernador Ricardo Orozco y delega-
dos cafeteros de municipios del Tolima.

Ricardo Orozco, gobernador del Tolima.

Rueda de Prensa en el Comité de Cafeteros del Tolima.



 DEPORTES DEPORTES

Hace presencia en el Tolima

Valle de Valle de 
San JuanSan Juan

San LuisSan Luis

SaldañaSaldaña



 DEPORTES DEPORTES

Hace presencia en el Tolima
AlvaradoAlvarado

El EspinalEl Espinal
GuamoGuamo

PurificaciónPurificación
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El Coliseo Mayor y su cadena 
de irregularidades
El Coliseo Mayor, es una más de las obras que serían construidas para la realización de los fallidos Juegos Depor-
tivos Nacionales que haría Ibagué en el año 2015. Después de casi 8 años de deber ser contratada y entregada por 
la nefasta Administración de Luís H. Rodríguez, ni Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez - alcalde que lo sucedió 
(2016 - 2019) - ni el actual, Andrés Fabián Hurtado - período 2020 - 2023, entregarán la obra terminada con las 
condiciones y estipulaciones de calidad, estructural y equipamiento en que fue concebida.

Así lo han denunciado las veedu-
rías ciudadanas, los órganos de 
control y los medios de comuni-

cación que le hacen seguimiento a una 
de las obras nuevas de mayor importan-
cia para el deporte regional y nacional.

Aunque el actual alcalde anuncia 
que muy pronto será terminada y re-
cibida a satisfacción por la Adminis-
tración Municipal y la interventoría, y 
desde allí celebrará su terminación rea-
lizando la rendición de cuentas de su 
cuatrienio, esto resulta poco probable, 
por las posibles fallas estructurales y de 
calidad que han sido hechas públicas 
por los órganos de control y las veedu-
rías ciudadanas.

El contrato
Para su realización se celebró el con-

trato número 2319 del 17 de diciembre 
del 2020,  cuyo objeto es la construc-
ción y adecuación del Coliseo Mayor en 
el Parque Deportivo de Ibagué; el con-
tratante es la Secretaría Infraestructura 
de Ibagué y el contratista el consorcio 
Obras Especiales Ibagué. El valor con-
tratado fue de $43.798’.470.599,31 (IVA 
incluido); y tuvo un valor Adicional de 
$20.500 millones de pesos. El plazo es-
tipulado  era de 14 meses. El contrato 
tuvo como fecha de Inicio en febrero 17 
de 2021, es decir, estaría concluida y 

En el caso del señor Rodrigo Páez Olaya, es bien conocida su militancia en el liberalismo, directorio político 
del ex senador Mauricio Jaramillo Martínez, quien con su Representante a la Cámara de la época, Gaitán 
, fue uno de quienes ayudó a elegir al Contralor General, quien durante todo el anterior cuatrienio, guardo 

silencio cómplice por todas la irregularidades cometidas no solo en esta, sino en todas las obras que tuvie-
ron como propósito fallido, la realización en el Tolima de los pasados Juegos Deportivos nacionales.

entregada en julio de 2022, plazo que ya 
está más que vencido.

La denuncias en la 
ejecución contrac-
tual y la calidad de 
la obra

La Veeduría Agua para Ibagué, 
VAPI, en oficio dirigido a la CONTRA-
LORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
gerencia Regional del Tolima, hace las 
siguientes denuncias:



1919COFRADÍA - Edición mensual junio de 2023. número 33REGIÓNREGIÓN

Es evidente que la Veeduría Agua 
para Ibagué ha puesto en co-

nocimiento de la 
Contra -

lo-

ría General de la República a través 
de la gerencia Regional del Tolima, 
los hechos irregulares en la ejecución 
del contrato y las falencias estructu-
rales y estéticas que se vienen pre-
sentando en la obra. Sin embargo, es 
claro que la delegación de la Contra-
loría General de la República está en 
cabeza del señor Rodrigo Páez Olaya 
y de Lina María Laguna Bermeo, que 
como siempre ocurre, corresponden 
al interés de los Representantes a la 
Cámara del departamento que apoya-
ron a la elección del Contralor Gene-
ral.

En el caso del señor Rodrigo Páez 
Olaya, es bien conocida su militancia 
en el liberalismo, directorio político 
del ex senador Mauricio Jaramillo 
Martínez, quien con su Representante 
a la Cámara de la época, Ángel María 
Gaitán, guardó silencio cómplice por 
todas la irregularidades cometidas no 
solo en esta, sino en todas las obras 
que tuvieron como propósito fallido, 
la realización en el Tolima de los pa-
sados Juegos Deportivos nacionales.

Por su parte, la Procuraduría Gene-
ral de la Nación, ni por intermedio de su 
directora nacional, ni sus delegadas De-
partamental y/o Provincial, no es mayor 
cosa lo que han producido en su ejerci-
cio de control disciplinario.

¿La alcaldía de 
Ibagué recibirá las 
obras?

Se anuncia que la culminación de las 
obras se harán en los próximos días y así, 
con todas las irregularidades y falencias 
estéticas y estructurales, serán recibidas 
por la Administración Municipal. Es más, 
se anuncia, que desde este cuestionado 
escenario deportivo, el alcalde de Ibagué 
entregará el informe cuatrienal de su 
ejercicio como autoridad municipal.

¡Ojalá se detenga 
esta ignominia¡

Existen muchos fisuramientos en las gra-
derías y grietas en la gran mayoría de las 

gradas de las escalinatas.

El mortero de pega exterioriza distintos es-
pesores, ladrillos desportillados, los ladrillos 
tienen distintos espesores, longitudes y altu-
ras, motivo por el cual, el mortero de pega 
presenta demasiadas irregularidades, tanto 

horizontales como verticales.

En las escaleras en concreto armado de las 
graderías del Coliseo Mayor, existen fisuras 

con tendencia a grietas.

Estos son los concretos arquitectónicos que 
pretenden entregar, definitivamente tienen
un aspecto deplorable, manchados, mal ter-
minados, superficies rugosas, los pegues de

la formaleta se encuentran calcados.

Las graderías en concreto armado exhiben 
muchas irregularidades, las narices de estas, 
no quedaron rematadas como están exigidas 
en los planos y especificaciones técnicas, es-

tas presentan demasiados defectos, debieron 
quedar redondeadas, están desalineadas.

La grama quedo mal instalada, mucha sepa-
ración entre los cespedones, estos no tienen 
capa vegetal adherida, tampoco esparcieron 

tierra negra para colocar sobre esta la 
grama, no está bien apisonada para tener 

una superficie pareja y así poder evacuar las 
aguas lluvias, evitando encharcamientos.
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